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RADI CACI ÓN.. 08001-31-53-016-2022-OOIO9J)Oh.
REFERENCIA: EIECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA.
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEI\/lANDADA: NORA ALCIRA MAKTINEZ PIZARRO.
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO.

SICGMA

INFORME SECRETARIAL. Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR
DE MAYOR CUANTIA radicado bajo el número 08-001 -31 -53-016-2022-00109-00, el cual se encuentra

pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.-

Bananquilla,19 de mayo de 2022.

SILVANA TAMARA CABEZA
La Secretaria

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, veinte (20) del mes de mayo del año Dos
Mil Veintidós (2022).-

ASUNTO

Procede el estrado a pronunciarse sobre la admisibilidad del presente libelo genitor.

CONSIDERACIONES

Visto  y  constatado  lo  manifestado  en  el  infome  secretarial,  y  encontrándose  al  Despacho  la  presente
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTIA, radicada bajo el número 08001 -31 -53-016-
2022-00109-00,  promovida por el  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  a través  de apoderada judicial,  y en
contra de NORA ALCIRA MARTINEZ PIZARRO, se observa que la misma reúne a cabalidad los requisitos
exigidos por los artículos 82, 83 y siguientes del Código General del Proceso.

Así mismo, es dable anotar que el titulo valor allegado, como base de recaudo reúnen los requisitos exigidos

por  el  artículo  422  del  C.  G.  del  P.,  los  cuales  tienen  incorporadas  unas  obligaciones  claras,  expresas  y
actualmente exigibles, siendo ello razón suficiente para que se libre mandamiento de pago y así se notificará
en la parte resolutiva de esta providencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA;

RESUELVE

1 ) Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTIA en favor de
BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de NORA ALCIRA MARTINEZ PIZARRO, para que en el
témino de cinco (5) días, cancele a la parte ejecutante las siguientes sumas de dinero:

Pagaré N° 82020005939.

a)   Por la suma de S 176.514.870,48 por concepto de capital contenido en el título base de recaudo.
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